
MEDIO AMBIENTE 

Oficina de Representación de Protección Ambiental 
De la PROFEPA en el Estado de Durango 

"2022, Año d e Ricardo Flores Mogón" 

OFICIO: PFPA/16.5/1378/2022 e: · 2 ~ 3 3 
INSPECCIONADO: PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE "EL ALEMÁN" 
MUNICIPIO SÚCHIL, DGO. 
EXP. ADMVO. NUM.: PFPA/16.3/2C.27.5/0016-22 

RESOLUCIÓN ADM I NISTRATIVA 

En la Ciudad Vi ctoria de Durango, Dgo., a los 31 días del mes de octubre del año 2022. 

Visto para resolver el exped ient e administrativo al rubro citado, instruido a nombre del 
PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE "EL ALEMÁN", ubicado en el 
Municipio Súchil, Dgo., con motivo del procedimiento de inspección y vigilancia instaurado, se 
dicta la siguiente resolución que a la letra dice: 

RES UL TANDO 

1.- Que mediante orden de inspección No. PFPA/16.3/2C.27.5/018/22 de fecha 19 de agosto de 
2022, signada por el C. Dr. José Luis Reyes Muñoz, en su ca rácter de Encargado de Despacho de 
la Of icina de Representación de Protección A mbiental de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente en el Estado de Durango, se o rdenó visita de inspección al PROYECTO 
DENOMINADO CONSTRUCIÓN D EL PUENTE "EL ALEMÁN", ubicado en e l Munic ip io Súchil, 
Dgo., comisionándose para tales efectos a los ce. Ramón Dueñez lbarra y Miguel Ángel Del Hoyo 
Ramírez, para la realización de dicha diligencia, con el objeto de verificar el cumplimiento de las 
obligaciones contenidas en el Títu lo Primero, Capítulo IV, Sección V, de la Ley General del 
Eq uilibrio Ecológico y la Protecció n al Ambiente, relativa a la Evaluación de Impacto Ambiental 
constatando que las obras y actividades a inspeccionar cuent en con la autorización en materia 
de impacto ambiental correspondiente y , en caso de cont ar con la mencionada autorización , 
que cumpla con los términos, condicionantes y disposiciones estab lecidas en ella ; de igual 
manera, se verificará que se estén implementa ndo las medidas adecuadas de prevención, 
mitigación y compensación apl icables a los impactos ambientales ocasionados por las obras y 
actividades existentes, para dar adecuado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones 
aplicables y contenidos en los artículos 28 primer párrafo fracciones 1 y X, 29, 30, 31, 35 párrafo 
penúltimo, 37 TER,113, 121, 122, 123, 136, 139, 140, 150, 151, 152 BIS yl55 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, 5º párrafo primero, inc isos R fracción 1, 5, 6º, 7°, 8°, 9°, 10, 
28, 29, 47, 48, 49 párrafo segundo, 50, 52 párrafo segundo y 53 párrafo primero del Reglamento 
de la Ley General del Equ ilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e en materia de Evaluación 
de Impacto Ambienta l; 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 17, 24, 25 y 26 de la Ley Federal de Responsabilida 
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Ambiental; disposiciones l , 2, 5.2, 5.3, 10.l de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-categoría de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e treinta de diciembre de 2010. 

2.- Que en cumplimiento a la orden precisada en el resultando anterior, con fecha 19 de agosto 
de 2022, el personal comisionado antes referido, procedió a levantar el acta de inspección 
número 109/2022 de fecha 30 de agosto de 2022, en la cual se circunstanciaron diversos hechos 
y omisiones, mismos que se consideró podrían ser constitutivos de infracciones para la 
realización de dicha diligencia, con el objeto de verificar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el Título Primero, Capítulo IV, Sección V, de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, relativa a la Evaluación de Impacto Ambiental constatando que las 
obras y actividades a inspeccionar cuenten con la autorización en materia de impacto 
ambiental correspondiente y, en caso de contar con la mencionada autorización, que cumpla 
con los términos, condicionantes y disposiciones establecidas en ella ; de igual manera , se 
verificará que se estén implementando las medidas adecuadas de prevención , mitigación y 
compensación aplicables a los impactos ambientales ocasionados por las obras y actividades 
existentes, para dar adecuado cumplimiento a todas y cada una de las obligaciones aplicables 
y contenidos en los artículos 28 p rimer párrafo fracciones 1 y X, 29, 30, 31 , 35 párrafo penúltimo, 
37 TER, 113, 121, 122, 123, 136, 139, 140, 150, 151, 152BISy155 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, 5° párrafo primero, incisos R fracción 1, 5, 6°, 7°, 8º, 9º, 10, 28, 29, 47, 
48, 49 párrafo segundo, 50, 52 párrafo segundo y 53 párrafo primero del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Eva luación de 
Impacto Ambiental ; 10, 11 , 12, 13, 14, 15, 17, 24, 25 y 26 de la Ley Federal de Responsabilidad 
Ambiental ; disposiciones l , 2, 5.2, 5.3, 10.l de la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-
2010, Protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestre-categoría de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-lista de especies en riesgo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación e treinta de diciembre de 2010. 

3.- Que una vez analizado debidamente el contenido del acta de inspección 109/2022 de fecha 
30 de agosto de 2022, se desprende que el inspeccionado no es infractor de la Leg islación 
Ambiental vigente. 

CO NS I DERANDO 

1.- Que esta Oficina de Representación de Protecc ión Ambie ntal de la Procurad u ría Federal de 
Protecc ió n al Ambiente en el Estado d e Du rango, tiene competenc ia po r razón de te rritorio y 
de materia, pa ra conocer este asunto, y en consecuencia substa nc iar y reso lver el procedi m iento 
de inspección, esto de conformidad con lo estab lecido en los artícu los l, 4 párrafo qu into, 14, 16, 
25, 27 y 90 de la Constituc ión Política de los Estados Un idos Mexica nos; 2 fracción 1, 12, 16 primer 
párrafo, 17, 18, 26, 32 Bis de la Ley Orgánica de la Adm in ist ración Pública Federal; artículos l , 2 
fracció n IV, 3 inciso B f racc ión 1, 4, 40, 41, 43, 45, 66, SEXTO y SÉPTIMO transitorios del DECRETO 
por e l q ue se expide el Reg lamento Interior de la Secret aría de Med io Ambiente y Recur 
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Natu rales, publicado en el Diario Oficial de la Federac ión el 27 de ju lio de 2022, así mismo se 
advierte que el presente asunto se encuentra pendiente de reso lver a la entrada en vigor del 
Reglamento Interior, por lo que es resuelto por esta Oficina de Rep resent ación de Protección 
Ambienta l al contar con las atribuciones para resolverlo; así como al artículo PRIMERO, párrafo 
segundo numera l 9, y artículo SEGUNDO del Acuerdo por el que se seña la el nombre, sede y 
circunscripc ión territo rial de las Oficinas de Representación de Protección Ambient al de la 
Procuradu ría Federal de Protección al Ambiente en las entidades federativas y en la Zona 
Metropolitana del Va lle de México, publicado en Diar io Oficial de la Federación el 31 de agosto 
de 2022. 

11.- Que del an álisis realizado al acta de inspección No. 109/2022 de fecha 30 de agosto de 2022, 
así como a la totalidad de constancias y elementos probatorios ofrecidos por el inspeccionado 
durante el presente procedimiento, esta Oficina de Representación de Protección Ambiental 
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, ha tenido a bien 
determinar las siguientes conclusiones. 

CONCLUSIONES: 

En fecha 30 de agosto de 2022 se realizó visita de inspección al PROYECTO DENOMINADO 
CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE "EL ALEMÁN", ubicado en el Municipio Súchil, Dgo., 
específicamente en la coordenada geográfica 23°19'34.9" N y 104º09'54.1" W con la finalidad de 
revisar el cumplimiento de las obl igaciones en materia de Impacto Ambiental del mencionado 
proyecto, entendiéndose la diligencia con el C. lng. Pablo González Saldaña, en su carácter de 
Coordinador Técnico General de la empresa Ingeniería Civil de O bras Viales, S.A. de C.V., 
acreditándolo con su dicho, y sin identificarse. 

Acto seguido y quedando acreditada la personalidad de los inspectores, se tiene que el proyecto 
consiste en la construcción de un nuevo puente que será construido sobre el cauce de una 
corriente nacional denominada A rroyo El A lemán, en las coordenadas UTM 13N W GS84 585363 
Este - 2579896 Norte, sitio que se encuentra en el Á rea Natural Protegida Federal denominada 
"Cuenca Alimentadora del Distrito de riego 043" (Á rea de Protección de los Recursos Naturales). 

Obra civil que no amplía ni modifica una obra existente si no que es una obra nueva. 
Tampoco constituye una sustitución de infraestructura , rehabilitación o mantenimiento de una 
obra ya realizada . 

Con fecha 10 d e diciembre de 2021 la SEMAR NAT Delegación Federal en D urango, med iante 
oficio No. SG/130.2.1.1/1805/21 dirig ido a Ingen iería Civil en Obras V iales, S.A. de C.V., por conducto 
de su Representante Legal , la C. A ngélica Isabel Macías Hernández, informa del resultado de la 
solicitud de no requerimiento de autorización en materia de impacto ambiental de fecha 01 de 
octubre de 2021 y recibida el 08 de diciembre de 2021 en SEMA RN AT, relativa a la construcción 
de un puente en la Local idad El A lemán, Municipio Súchi!, Dgo., resolviendo a dicha solicitud 
en el punto primero apartado resuelve, en el sentido de que no es procedente el aviso de no 
requerim iento e autorización en MIA para la realizac ión del proyecto, por lo tanto se dejan a 
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salvo los derechos de la promovente para ingresar la propuesta del proyecto mediante trámite 
denominado "Recepción, evaluación y recepción de la MIA en su modalidad particular 
(Resultando Segundo}. 

Del recorrido de campo realizado por el cauce natural del arroyo El Alemán, se observa que en 
la coordenada UTM 13N WGS84 585363 Este - 2579896 Norte no se ha llevado a cabo actividad 
alguna sobre su escorrentía, sólo se observa aguas abajo (52 metros) un puente-vado construido 
con material de construcción (cemento y grava) y tubería galvanizada, motivo por el cual se 
concluye que no se ha dado inicio con el proyecto. 

En uso de la palabra el C. lng. Pablo González Saldaña, manifiesta: (No manifestó nada). 

En virtud de lo anterior, esta Autoridad determina el cierre del Procedimiento 
Administrativo por no existir irregularidades de carácter ambiental que esta Autoridad 
deba sancionar. 

No se detectan irregularidades. En razón de lo anterior y tomando en consideración que el 
acta de inspección es un documento público en el cual por su simple hecho de realizarse en 
ejercicio de las funciones por servidor público con estricto apego a sus funciones, se presume 
de válido y en consecuencia esta Oficina de Representación de Protección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en el Estado de Durango, al no encontrarse 
ante un caso de violación a la Ley General del de Equilibrio Ecológico y su Reglamento, se ordena 
el archivo definitivo de este proced imiento, solo por lo que hace a los actos administrativos que 
originaron el acta de inspección No. 109/2022 de fecha 30 de agosto de 2022; por las razones 
antes expuestas, ordenándose se agregue un tanto del presente al expediente de la causa 
administrativa en que se actúa. 

111.- En vista que con los anteriores elementos de prueba que corren agregados al expediente al 
rubro citado y del análisis contenido en el considerando 11 de la presente resolución, con 
fundamento en lo establecido por el artícu lo 57 fracción 1 y 59 de la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo, es procedente ordenar: 

A) Cierre de Procedimiento Administrativo. 

Notifíquese al PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL PUENTE "EL ALEMÁN", 
ubicado en el Municipio Súchi!, Dgo., por conducto de su Representante Legal, misma que 
surtirá sus efectos legales en el momento en que se notifique formalmente la presente 
resolución. 
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Por lo antes expuesto y fundado esta Oficina de Representación de Prot ección Ambiental de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en el Estado de Durango, procede a resolver 
en definitiva y: 

RESUELVE. 

PRIMERO.- Que del acta de inspección No. 109/2022 de fecha 30 de agosto de 2022, no se 
desprende violación a disposición legal alguna, por lo que se ordena cerrar las actuaciones que 
generaron la visita de inspección antes citada. 

SEGUNDO.- Se le hace de su conocimiento al PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE "EL ALEMÁN", ubicado en el Municipio Súchi!, Dgo., por conducto de su Representante 
Legal, que la Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente en el Estado de Durango, podrá realizar nueva visita de inspección y/o 
verificación según sea el caso, al proyecto antes mencionado, a fin de verificar el cumplimiento 
de las disposiciones establecidas en la legislación ambiental, Normas Oficiales Mexicanas y 
demás disposiciones a fines a la materia. 

TERCERO.- Hágase del conoc imiento al PROYECTO DENOMINADO CONSTRUCCIÓN DEL 
PUENTE "EL ALEMÁN", ubicado en el Municipio Súchi!, Dgo., por conducto de su Representante 
Legal , que la presente resolución es definitiva en la vía administrativa y contra la misma es 
procedente el recurso de revisión , mismo que podrá ser presentado dentro del término de 
qu ince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente resolución. 

CUARTO.- En cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, publicada el 26 de enero de 2017, se hace de su conocimiento 
que los datos personales recabados por este Órgano Desconcentrado, serán protegidos, 
incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente; de acuerdo a lo establecido en los artículos 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 09 de mayo de 2016 y 
04 de mayo de 2015 respectivamente, con la finalidad de garantizar a la persona la facultad de 
decisión sobre el uso y destino de sus datos personales, con el propósito de asegurar su adecuado 
tratamiento e impedir su transmisión ilícita lesiva para la dignidad y derechos del afectado, el cual 
fue registrado en el Listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y podrán ser 
transmitidos a cualquier Autoridad Federal , Estatal o Municipal, con la finalidad de que ésta 
pueda actuar dentro del ámbito de su respectiva competencia, previo apercibimiento de la 
confidencialidad de los datos remitidos, además de otras transmisiones previstas en la Ley. La 
Oficina de Representación de Protección Ambiental de la Procuraduría Federal de Protecci ' a 
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Ambiente en el Estado de Durango, es responsable del Sistema de Datos Personales, y la 
dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma 
es la ubicada en Avenida Segunda de Selenio No.108 Ciudad Industrial, Durango, Dgo. C.P. 34208. 

QUINTO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, notifíquese en los estrados de esta Oficina de Representación. 

Así lo resuelve y firma : 

C. DR. JOS' "'ÉLJ,,L~U!Jl~SJRB.f~~~iii~~:====~;.~~c~c~01;::J.-t'1:.·' HT ·~;,,~. 
,_1;; T: ;I ()' ..... ¡~ 1;.... !\f~!.>i"- •·• 1 F 
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Subdelegado de Inspecc ión de Recursos Naturales E ncarg áá'6~·8~' b 'esp-acho de la Delegació n de la Procuradur ía 
Federal de Protección al Ambiente en el Estado d u rango, con fundamento en lo d ispuesto po r los Art ículos 2 fracción 
XXXI , inciso a). 41, 42, 45 fracc ión XXXVI I, 46 cciones 1 y XIX penúltimo párrafo, y 68 del Reglamento Inte rior de la 
Secretar ía de Medio Ambiente y Recursos atura les, publicado en el D iario Oficial de la Federación el 26 de Noviembre 
de 2012, mediante Oficio PFPA/l /4C.26 52/19 de fecha 16 de Mayo de 2019. 
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